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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de octubre de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 06254/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al cual en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 01878/TOLUCA/IP/2025 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Toluca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.6vfkzu7tweko]“Solicito me proporciones el PLAN DE Contingencia EN MATERIA PARA LA PROTECCION DE DATOS PERSONALESde su municipio.”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Ampliación de plazo para emitir respuesta. Con fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO solicitó la ampliación de plazo para emitir respuesta.

3. Respuesta. Con fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, en los siguientes términos. 
“Folio de la solicitud: 01878/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01878/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente DE LAS DEPENDENCIAS, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic) 

El Sujeto Obligado adjuntó a respuesta los siguientes archivos electrónicos: 
2025-OFI-1153-SMX-1878.pdf: Oficio signado por el Titular del Órgano Interno de Control Municipal y Servidor Público Habilitado, mediante el cual manifiesta que la Contraloría Municipal no genera, procesa o administra la documentación requerida.
RESPUESTA SAIMEX 1878-2025.pdf: Oficio signado por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, mediante el cual proporciona dos links en los que se encuentra disponible la información requerida, informando que se encuentran en proceso de actualización con base en la Gaceta de Gobierno con número de registro DGC NUM 001 1021 de fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete. 
Saimex 1878.pdf: Oficio signado por el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, mediante el cual informa que dicha Coordinación General realizo una búsqueda exhaustiva digital y física de la información y conforme a las facultades, competencias y funciones de Mejora Regulatoria no cuentan con dicha información.
SAIMEX 1878.pdf: Oficio signado por el Director General de Servicios Públicos, a través del cual proporciona un link en el que se puede consultar el Plan de Contingencia de la Dirección de Archivo y Gestión Documental del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de fecha tres de julio de dos mil veinticuatro.
FOLIO 1878.pdf: Oficio signado por la Décima Segunda Regidora mediante el cual informa que carece de competencia para proporcionar la información solicitada, con fundamento en la clave de control SO/001/2021 de la materia de protección de datos personales, citando el criterio de interpretación de igual manera cita el artículo 51  de la Ley de la Materia.
POLITICA DE PRIVACIDAD DE DATOS Y PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN.pdf: Documento proporcionado por la Segunda Sindicatura, el cual contiene la Política de Privacidad de Datos y Protección de la Información.
01878.pdf: Oficio signado por el Segundo Sindico, mediante el cual manifiesta que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos, hace entrega de la información requerida, en formato PDF.
01878.pdf: Oficio signado por el Quinto Regidor, mediante el cual hace referencia a la Ley de Transparencia, refiriendo que los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información publica que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende su procesamiento, presentarla conforme al interés del solicitante y tampoco están obligados a generarla, resumirla efectuar cálculos o practicar investigaciones.
4REG TOL 192 2025.pdf: Oficio signado por la Cuarta Regidora, mediante el cual manifiesta que a la oficina a su carga no corresponde realizar el Plan de Contingencia en Materia para la Protección de Datos Personales, así como tampoco el resguardo del mismo, por lo que no es posible brindar la información. 
0626-2025.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Asuntos Internos, mediante el cual informa que no es posible hacer entrega de lo solicitado, ya que son medidas de seguridad por lo cual se sometió a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación como confidencial a través del acta Cuadrigentésima Octogésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.
respuesta.saimex.01878.pdf: Oficio signado por la Séptima Regidora, mediante el cual solicita someter ante el Comité de Transparencia la clasificación parcial de la información de los oficios proporcionados, agregando el cuadro de clasificación.
Respuesta Saimex 01878.pdf: Oficio signado por el Director General de Obras Públicas, mediante el cual manifiesta que se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable del soporte documental, en los archivos que se encuentran bajo resguardo y custodia del Área Administrativa, búsqueda en la que se localizó la información la cual se considera confidencial al ser parte de las medidas de seguridad implementadas para garantizar la confidencialidad e integridad de la información.
Respuesta Saimex 01878.pdf: Documento que fue descrito anteriormente.
1878.pdf: Oficio signado por la Primera Sindica Municipal, mediante el cual informa que no es posible hacer entrega de lo solicitado, ya que son medidas de seguridad por lo que se sometió a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación como confidencial, autorizada en el acta Cuadrigentésima Octogésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.
RESPUESTA SAIMEX 1878.pdf: Oficio signado por la Directora General, mediante el cual informa que para garantizar la protección y resguardo de las bases de datos personales, se sometió ante el Comité de Transparencia, la clasificación como confidencial, siendo aprobada, motivo por el cual no es posible proporcionar lo requerido.
SAIMEX 01878.pdf: Oficio signado por el Jefe de Departamento Jurídico y Consultivo de la Dirección Jurídica de la Dirección General de Seguridad y Protección, mediante el cual informa que no es posible hacer la entrega de lo solicitado, ya que son medidas de seguridad por lo cual se sometió a consideración del Comité de Transparencia la clasificación como confidencial, la cual fue autorizada en el acta Cuadragésima Octogésima Segunda Sesión de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco. 
RESPUESTA SAIMEX 01878_TOLUCA_IP_2025.pdf: Oficio signado por el Director General de Gobierno, mediante el cual manifiesta que no es posible hacer entrega de lo solicitado, toda vez que el Plan de Contingencia requerido, forma parte de las medidas de seguridad, por lo cual el Comité de Transparencia, tuvo a bien aprobar la clasificación total de la información, mediante el acta Cuadragésima Octogésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.
SOLICITUD 01878.pdf: Oficio signado por la Décima Regidora, mediante el cual informa que no es posible hacer entrega de lo solicitado, ya que son medidas de seguridad por lo cual se sometió a Consideración del Comité de Transparencia, la clasificación como confidencial la cual fue autorizada en el acta Cuadragésima Octogésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.
RESPUESTA AL FOLIO 01878-.pdf: Oficio signado por la Directora General, mediante el cual informa que no es posible hacer entrega de lo solicitado, ya que son medidas de seguridad por lo cual se sometió a Consideración del Comité de Transparencia, la clasificación como confidencial la cual fue autorizada en el acta Cuadragésima Octogésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.
Oficio_169 - SAIMEX 01878.pdf: Oficio signado por el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, mediante el cual informa que no es posible hacer entrega de lo solicitado, ya que son medidas de seguridad por lo cual se sometió a Consideración del Comité de Transparencia, la clasificación como confidencial la cual fue autorizada en el acta Cuadragésima Octogésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.
saimex 1878.pdf: Oficio signado por el Tesorero Municipal, a través del cual informa que no es posible hacer la entrega de lo solicitado, ya que es una estrategia implementada para reducir el impacto de incidentes que afecten la seguridad de la información. Puesto que incluye medidas para proteger los datos y restaurar información si se ve comprometida y tiene por objetivo garantizar la continuidad operativa, proteger datos confidenciales, cumplir con normativas legales, prevenir y recuperarse de incidentes. Por lo cual se sometió a Consideración del Comité de Transparencia, la clasificación como confidencial la cual fue autorizada en el acta Cuadragésima Octogésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.
RESPUESTA_SAIMEX_01878_TOLUCA_IP_2025.pdf: Oficio signado por la Directora General de Medio Ambiente y Servidor Público Habilitado, mediante el cual manifiesta que la información solicitada es susceptible de clasificarse como confidencial, la cual fue aprobada en el acta Cuadragésima Octogésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.
Resp_Oficio_1305_Solic_01878.pdf: Oficio signado por el Secretario Particular de Presidencia, mediante el cual informa que  no es posible hacer entrega de lo solicitado, ya que son medidas de seguridad por lo cual se sometió a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación como confidencial de manera total la cual fue autorizada en Sesión de Comité de Transparencia.
Respuesta solicitud 01878-TOLUCA-IP-2025.pdf: Oficio signado por la Defensora Municipal, mediante el cual manifiesta que en la Cuadragésima Octogésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, se aprobó la clasificación como confidencial en su totalidad el Plan de Contingencia de las Bases de Datos Personales a cargo de la Defensoría Municipal.
1878.pdf: Oficio signado por el Coordinador General, mediante el cual informa que no es posible hacer entrega de lo solicitado, ya que son medidas de seguridad por lo cual es clasificada como confidencial de manera total. 
R. 01878_25.pdf.: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual mediante el cual informa que no es posible hacer entrega de lo solicitado, ya que son medidas de seguridad por lo cual se sometió a Consideración del Comité de Transparencia, la clasificación como confidencial la cual fue autorizada en el acta Cuadragésima Octogésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco. (No se adjunta el acta de referencia) 
R. 01878. 2025.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual describe los oficios entregados por diversas áreas administrativas.

4. Interposición del Recurso de Revisión. La parte Solicitante, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “La unidad de opacidad a no de transparencia niega la información.”. 

Razones o motivos de la inconformidad: “La unidad de opacidad a no de transparencia solicita una prroga fuera de timepo y dos tanto tiempo para que unios servidores públicos habilutados contestes que no lo tiene, que no es su atribución y otros reserven sin una acta y al final la información de ser publica y entregarse de tener datos en versión publica y o integro pero es informaicón que todas las areas deben tener y la niegan.”. 

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06254/INFOEM/IP/RR/2025 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del recurso de revisión: En fecha tres de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

[bookmark: _heading=h.b3ko5j4bcv4h]7. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el SUJETO OBLIGADO en fecha doce de junio de dos mil veinticinco, rindió informe justificado en el que ratifica la respuesta emitida por las Unidades Administrativas y Servidores Públicos Habilitados, documento que se puso a la vista del particular.
Por otro lado, la parte RECURRENTE no realizó manifestaciones ni formuló alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes. 
8. Ampliación del plazo. En fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de instrucción. En fecha primero de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió respuesta el ocho de mayo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, esto es al décimo quinto día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

[bookmark: _heading=h.kp2gbjmemy6p]A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó un nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracciones I y  II del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador  03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, es de recordar que la parte Solicitante requirió el Plan de Contingencia En Materia de Protección de Datos Personales del Ayuntamiento. 

En respuesta, La Contraloría Interna, la Consejería Jurídica, la Coordinación General de Mejora Regulatoria, la Décima Segunda Regiduría, la Cuarta Regiduría y la Quinta Regiduría, señalan que dicha información no obra en sus archivos por que no se ha generado o bien por no ser de su competencia. 

La Séptima Regiduría solicita la clasificación parcial de información de los oficios proporcionados, respuesta que no se relaciona con la solicitud de información. 

Por lo que hace a la Segunda Sindicatura señala que remite la información requerida en formato PDF y en versión pública, para tal efecto se adjuntó un documento denominado política de privacidad de datos y protección de la información, privacidad de datos y protección de la información, documento que no colma la solicitud de información, como se verá en párrafos subsecuentes. 

Ahora bien, la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana y la Dirección General de Servicios públicos, refieren que la información se encuentra disponible en direcciones electrónicas, que remiten en formato cerrado. 

Atento a esto, es menester referir que de conformidad con el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando la información que es del interés de las personas solicitantes se encuentre disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, los Sujetos Obligados cuentan con la prerrogativa de informar a los peticionarios por el medio requerido la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información; en este caso el sistema SAIMEX, dicha fuente debe ser precisa, concreta y no debe implicar que la persona solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

En el presente caso, el Sujeto Obligado remitió algunas direcciones electrónicas en un documento digitalizado, el cual no permite su manipulación, esto es, no permite copiar, editar, modificar o procesar su contenido, por lo que, es necesario realizar la captura carácter por carácter, tarea que se dificulta si tomamos en consideración que las direcciones están compuestas por una cantidad considerable de caracteres, de ahí que no se puede obtener la información requerida por el particular, por lo que, se considera que no se cumple con lo previsto en el artículo 161 de la Ley de la Materia, aunado a que como se analizará la información solicitada tiene en carácter de información clasificada. 

Finalmente, mediante oficios de los servidores públicos habilitados de la Unidad de Asuntos Internos; Dirección General de Obras Públicas; Primer Sindicatura; Dirección General de Desarrollo Económico; Departamento Jurídico y Consultivo de la Dirección Jurídica de la Dirección General de Seguridad y Protección; Dirección General de Gobierno, Décima Regiduría; Dirección General de Bienestar; Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública; Tesorería Municipal; Dirección General de Medio Ambiente; Secretaría Particular de Presidencia; Defensoría Municipal de Derechos Humanos; Coordinación General de Comunicación Social; Unidad de Transparencia; se solicitó y/o indicó que la información solicitada se encuentra clasificada por acuerdo que consta en el Acta de la Cuadrigentésima Octagésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, en donde se aprobó la clasificación de la información como confidencial de manera total, con número de acuerdo CT/SE/482/2025, sin embargo, no se adjuntó a la respuesta dicha acta. 

Asimismo, mediante oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia señaló que la Sexta Regiduría, Tercera Regiduría, Primera Regiduría, el Instituto Municipal de la Mujer, la Dirección General de Administración, la Secretaría del Ayuntamiento, la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo, así como la UIPPE, también solicitaron la clasificación de la información como confidencial. 

Correlativo a lo anterior, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a diversas Unidades Administrativas,  por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así y conforme a lo establecido en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento de información a las áreas competentes para conocer de lo peticionado. 

Dicho lo anterior, resulta procedente contextualizar la información solicitada, para ello, en principio es de referir que, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece sobre la protección de los datos personales lo siguiente: 

El artículo 1°, dispone que es una ley de observancia general en toda la República, reglamentaria de los artículos 6o., Base A y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados.
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala en sus artículos 4, fracción XVIII, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50, establece lo siguiente:
	“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por
…
XVIII. Documento de seguridad: al instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales.
…
Naturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel de seguridad 
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. 
Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable. 
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales. 
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó. 
El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales. 
Tipos y Niveles de Seguridad 
Artículo 44. El responsable adoptará las medidas de seguridad, conforme a lo siguiente: 
A. Tipos de seguridad: 
I. Física: a la medida orientada a la protección de instalaciones, equipos, soportes, sistemas o bases de datos para la prevención de riesgos por caso fortuito o causas de fuerza mayor. 
II. Lógica: a las medidas de seguridad administrativas y de protección que permiten la identificación y autenticación de las usuarias y los usuarios autorizados para el tratamiento de los datos personales de acuerdo con su función. 
III. De desarrollo y aplicaciones: a las autorizaciones con las que contará la creación o tratamiento de los sistemas o bases de datos personales, según su importancia, para garantizar el adecuado desarrollo y uso de los datos, previendo la participación de las usuarias y usuarios, la separación de entornos, la metodología a seguir, ciclos de vida y gestión, así como las consideraciones especiales respecto de aplicaciones y pruebas. 
IV. De cifrado: a la implementación de algoritmos, claves, contraseñas, así como dispositivos concretos de protección que garanticen la seguridad de la información. 
V. De comunicaciones y redes: a las medidas de seguridad técnicas, así como restricciones preventivas y de riesgos que deberán observar los usuarios de datos o sistemas de datos personales para acceder a dominios o cargar programas autorizados, así como para el manejo de telecomunicaciones. 
B. Niveles de seguridad: 
I. Básico: a las medidas generales de seguridad cuya aplicación es obligatoria para todos los sistemas y bases de datos personales. Dichas medidas corresponden a los siguientes aspectos: 
a) Documento de seguridad.
 b) Funciones y obligaciones del personal que intervenga en el tratamiento de las bases o sistemas de datos personales. 
c) Registro de incidencias. 
d) Identificación y autenticación. 
e) Control de acceso. 
f) Gestión de soportes. 
g) Copias de respaldo y recuperación. 
II. Medio: a la adopción de medidas de seguridad cuya aplicación corresponde a bases o sistemas de datos relativos a la comisión de infracciones administrativas o penales, hacienda pública, servicios financieros, datos patrimoniales, así como a los que contengan datos de carácter personal suficientes que permitan obtener una evaluación de la personalidad del individuo. 
Este nivel de seguridad, de manera adicional a las medidas calificadas como básicas, considera los aspectos siguientes: 
a) Responsable de seguridad. 
b) Auditoría. 
c) Control de acceso físico. 
d) Pruebas con datos reales. 
III. Alto: a las medidas de seguridad aplicables a bases o sistemas de datos concernientes a la ideología, religión, creencias, afiliación política, origen racial o étnico, salud, biométricos, genéticos o vida sexual, así como los que contengan datos recabados para fines policiales, de seguridad pública, prevención, investigación y persecución de delitos. 
En estos casos, además de incorporar las medidas de nivel básico y medio, deberán completar las que se detallan a continuación: 
a) Distribución de soportes. 
b) Registro de acceso. 
c) Telecomunicaciones. 
Los diferentes niveles de seguridad serán establecidos atendiendo a las características propias de la información. Elementos a considerar para la adopción de medidas de seguridad y su naturaleza 
Artículo 45. Las medidas de seguridad adoptadas por el responsable considerarán: I. El riesgo inherente a los datos personales tratados. 
II. La sensibilidad de los datos personales tratados. 
III. El desarrollo tecnológico. 
IV. Las posibles consecuencias de una vulneración para las y los titulares. 
V. Las transferencias de datos personales que se realicen. 
VI. El número de titulares. 
VII. Las violaciones a la seguridad previas ocurridas en los sistemas de tratamiento. 
VIII. El riesgo por el valor potencial cuantitativo o cualitativo que pudieran tener los datos personales tratados para una tercera persona no autorizada para su posesión. Actividades interrelacionadas para establecer y mantener las medidas de seguridad.
Artículo 46. Para establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos personales, el responsable realizará, al menos, las actividades interrelacionadas siguientes: 
I. Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales, que tomen en cuenta el contexto en el que ocurren los tratamientos y el ciclo de vida de los datos personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresión. 
II. Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el tratamiento de datos personales. 
III. Elaborar un inventario de datos personales y de las bases y o sistemas de tratamiento. 
IV. Realizar un análisis de riesgo de los datos personales, considerando las amenazas y vulnerabilidades existentes para los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento, como pueden ser, de manera enunciativa más no limitativa, hardware, software, personal del responsable, entre otros. 
V. Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad existentes contra las faltantes en la organización del responsable. 
VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad faltantes, así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales. 
VII. Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas, así como las amenazas y vulnerabilidades a las que están sujetos los datos personales. 
VIII. Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal bajo su mando, dependiendo de sus roles y responsabilidades respecto del tratamiento de los datos personales. 
Exigibilidad de Documentos y Registros derivados de un Sistema de Gestión de la Protección de Datos.
Artículo 47. Las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el tratamiento de los datos personales serán documentadas y contenidas en un sistema de gestión. 
Se entenderá por sistema de gestión al conjunto de elementos y actividades interrelacionadas para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y mejorar el tratamiento y seguridad de los datos personales, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables. 
Obligatoriedad del Documento de Seguridad 
Artículo 48. Los sujetos obligados elaborarán y aprobarán un documento que contenga las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, tomando en cuenta los estándares internacionales de seguridad, la presente Ley así como los lineamientos que se expidan. 
El documento de seguridad será de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que realizan algún tipo de tratamiento a los datos personales. A elección del sujeto obligado, éste podrá ser único e incluir todos los sistemas y bases de datos personales que posea, por unidad administrativa en que se incluyan los sistemas y bases de datos personales en custodia, individualizado para cada sistema, o mixto. 
Contenido del Documento de Seguridad 
Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente: 
I. Respecto de los sistemas de datos personales: 
a) El nombre.
 b) El nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos.
 c) Las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales. 
d) El folio del registro del sistema y base de datos. 
e) El inventario o la especificación detallada del tipo de datos personales contenidos.
f) La estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, lo cual consiste en precisar y describir el tipo de soporte, así como las características del lugar donde se resguardan. 
II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente: 
a) Transferencia y remisiones. 
b) Resguardo de soportes físicos y electrónicos. 
c) Bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales. 
d) El análisis de riesgos. 
e) El análisis de brecha. 
f) Gestión de incidentes.
 g) Acceso a las instalaciones.
h) Identificación y autenticación. 
i) Procedimientos de respaldo y recuperación de datos. 
j) Plan de contingencia. 
k) Auditorías. 
l) Supresión y borrado seguro de datos. 
m) El plan de trabajo. 
n) Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad. 
o) El programa general de capacitación. Revisión y actualización del documento de seguridad.
 Artículo 50. El responsable revisará el documento de seguridad de manera periódica y actualizarlo cuando ocurran los eventos siguientes: 
I. Se produzcan modificaciones sustanciales al tratamiento de datos personales que deriven en un cambio en el nivel de riesgo. 
II. Como resultado de un proceso de mejora continua, derivado del monitoreo y revisión del sistema de gestión. 
III. Como resultado de un proceso de mejora para mitigar el impacto de una vulneración a la seguridad ocurrida.
 IV. Implementación de acciones correctivas y preventivas ante una violación de la seguridad de los datos personales.”
(Énfasis añadido)
Preceptos legales en donde se establece, que el documento de seguridad es el instrumento en donde se establecen las medidas de seguridad adoptadas por el responsable del tratamiento de los datos personales, con la finalidad de avalar el secreto, probidad y tratamiento de los datos personales contenida en los sistemas y base de datos creados por los Sujetos Obligados en el cumplimiento de sus obligaciones. 
 Asimismo, conforme el artículo 48 de la Ley de Protección de Datos Personales Local, el documento de seguridad es de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que realizan algún tipo de tratamiento a los datos personales, y a elección del sujeto obligado, este podrá ser único e incluir todos los sistemas y bases de datos personales que posea, por unidad administrativa en que se incluyan los sistemas y bases de datos personales en custodia, individualizado para cada sistema, o mixto.
 Por otra parte, la Ley de Protección de Datos Personales, referida, señala como obligatoriedad por parte de los Sujetos Obligados el de emitir y aprobar su documento de seguridad para el tratamiento de los datos personales que recabe en cumplimiento de sus funciones que se encuentren contenidos en sus sistemas o bases de datos; asimismo, dicho soporte documental, contendrá las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales.
Entre las Medidas de Seguridad implementadas, contenidas en el o los Documentos de Seguridad se encuentra precisamente el plan de contingencia, no obstante al formar parte de las medidas de seguridad, este es susceptibles de clasificarse como información confidencial, toda vez que el plan de contingencia, se relaciona con una eventual “situación de emergencia” respecto al tratamiento de datos personales de los titulares, caso en el que se concreta una excepción al Principio de Consentimiento previsto en el artículo 21, fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados aplicable en la Entidad, que al respecto establece: 
“Artículo 21. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales en los casos siguientes:
           …
VI. Exista una situación de emergencia que pueda dañar a un individuo en su persona o en sus bienes.” 
Por consiguiente, el plan de contingencia, al formar parte de las medidas de seguridad contenidas en el documento de seguridad, es que resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. 
Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 
Lo anterior, relacionado a lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley de Transparencia Local, que en su penúltimo párrafo de la misma Ley, refiere lo siguiente:
“Artículo 143. …
…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
En concordancia con lo expuesto, el numeral Trigésimo Octavo, párrafo segundo de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, vigentes a la fecha de la solicitud, señala lo siguiente: 
“Trigésimo octavo. …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los integrantes de los sujetos obligados facultados para ello.” 
Bajo lo previo, resulta importante precisar que el plan de contingencia, contenido en el o los documentos de seguridad, al formar parte de las medidas de seguridad aplicables a las bases de datos personales por parte del responsable es considerado información de carácter confidencial por mandato expreso del artículo 43 de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados aplicable en la Entidad. 
Ahora bien, se tiene que, en respuesta, el Sujeto Obligado refirió que la información se encontraba clasificada como confidencial, mediante Acta de la Cuadrigentésima Octagésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, con número de acuerdo CT/SE/482/2025, no obstante, omitió remitir en respuesta el acta y acuerdo de referencia, por consiguiente, resulta dable ordenar haga entrega del  Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, clasifique en su totalidad como confidencial, el plan de contingencia contenido en el o los documentos de seguridad con los que cuente el sujeto obligado al veintiocho de marzo del dos mil veinticinco, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y del 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 06254/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia donde confirme la clasificación, de manera fundada y motivada del Plan de Contingencia en materia de datos personales, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y del 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.vwp640olbyv8]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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